
7.– Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando para resolver se
tenga en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud,
en cuyo caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Séptima.– Resolución.

1.– A la vista de la propuesta formulada por el órgano instructor, el Con-
sejero competente en materia de consumo dictará resolución motivada, en la
que se determinará la aportación económica de la Consejería en la realiza-
ción de las actividades programadas y aprobadas para las distintas Entidades
Locales.

2.– El plazo máximo para resolver cada convocatoria y notificar la
resolución será de cuatro meses a contar desde la fecha de publicación de
la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, los solicitantes podrán entender desestimadas
sus solicitudes.

3.– El contenido de la resolución de concesión se recogerá en un docu-
mento que se anexionará a los convenios de colaboración, que será suscrito
por el Consejero competente y el Alcalde o Presidente de la entidad local de
forma individual para cada uno de éstos y en el que se incluirá además el
importe a aportar por ésta.

Octava.– Obligaciones de las entidades locales.

Además de las obligaciones previstas en la Ley General de Subvencio-
nes, son obligaciones de las entidades locales las siguientes:

1.– Notificada la resolución, las entidades locales beneficiarias remitirán
en el plazo de diez días a la Dirección General competente en consumo cer-
tificación de la existencia de consignación presupuestaria o compromiso de
habilitar créditos suficientes para la realización de actividades.

2.– Desarrollar las actividades financiadas, aportando la cantidad nece-
saria para cubrir, al menos, el 100 por cien del presupuesto aceptado.

3.– Hacer constar en las publicaciones, material impreso, y publicidad
de las actividades, la indicación expresa de la colaboración de la Junta de
Castilla y León mediante el logotipo previsto en el Decreto 119/2003, de 16
de octubre, por el que se aprueba la Identidad Corporativa de la Junta de
Castilla y León.

4.– Remitir a la Dirección General competente en consumo en el plazo
que se concrete en la convocatoria, la siguiente documentación:

a) Memoria detallada y evaluación de las actividades realizadas con
especial referencia a las actuaciones inspectoras y, en su caso, los
procedimientos sancionadores en su virtud incoados.

b) Las publicaciones u otros materiales realizados, cualquiera que sea su
soporte, en el desarrollo de las actividades objeto de aportación.

5.– Facilitar a la Dirección General competente en consumo cuanta
documentación, datos y aclaraciones se precisen, relativas a las actividades
financiadas y así les sea requerido.

6.– El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y
evaluación que puedan efectuar el órgano concedente en orden a comprobar
la correcta ejecución de las actividades, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a otros órganos al amparo de la normativa sectorial aplicable.

Novena.– Pagos anticipados y justificación de las subvenciones.

1.– Se podrán conceder anticipos de las cantidades concedidas dentro de
los límites establecidos en la normativa vigente. El anticipo deberá ser soli-
citado por la Entidad local una vez notificada la resolución. Para su tramita-
ción, la Entidad local deberá acreditar, al menos, su cantidad comprometida,
mediante la aportación de certificación de obligaciones reconocidas expedi-
da por el Interventor y desglosada en los conceptos contenidos en la citada
resolución.

2.– El pago se efectuará una vez justificados los gastos en la realiza-
ción de las actividades, objeto de aportación económica por parte de
ambas Administraciones, para lo cual las Entidades locales beneficiarias
deberán remitir, en el plazo que se establezca en la convocatoria, la
siguiente documentación:

a) Certificación de obligaciones reconocidas expedida por el Interven-
tor, desglosada en los conceptos de gasto que se prevean en la con-
vocatoria y resolución de concesión, y que alcance, al menos, el 100
por cien del presupuesto aprobado y aceptado para cada una de las
actividades.

b) Certificación acreditativa de que no se han recibido subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos concedidos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales o, en caso de existir tales subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos, que su importe en concurrencia con las otorgadas al
amparo de cada convocatoria no supere el coste de la realización
de dicho proyecto.

c) Si el proyecto ha sido financiado con otras subvenciones o recursos
concedidos, certificación acreditativa del importe, procedencia y apli-
cación de los mismos a la actividad subvencionada. 

Décima.– Compatibilidad con otras ayudas.

Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas o
recursos concedidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, sin que en ningún caso sean de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con aquella subvención, superen
el coste de la actividad subvencionada. 

Undécima.– Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de
la resolución.

Toda alteración de las condiciones iniciales de concesión de las subven-
ciones así como la obtención simultánea o posterior de financiación adicio-
nal, pública o privada, que deberá ser comunicada por la entidad local bene-
ficiaria a la Consejería competente, en el momento que tenga conocimiento
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Duodécima.– Causas de reintegro y criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión
de las subvenciones.

1.– Procederá el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente en los supuestos establecidos en
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, con la excepción prevista
en el apartado siguiente.

2.– En aplicación del principio de proporcionalidad y de conformidad
con lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones,
en caso de que no se justificaran gastos por la totalidad de la subvención
concedida, ésta se reducirá en proporción a las cantidades efectivamente
justificadas.

ORDEN SAN/1725/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Conseje-
ría de Sanidad para la realización de proyectos de investigación en
materia sanitaria en el marco de la política de I+D+I de la Junta de
Castilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene entre sus objetivos fomentar y poten-
ciar la investigación en la Comunidad, en consonancia con lo previsto en la
Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de Fomento y Coordinación de la Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) en Casti-
lla y León. Así mismo, la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León, incluye, entre las actividades y servicios
de su Sistema de Salud el apoyo a la investigación e innovación en el mundo
de las Ciencias de la Salud.

La investigación es un factor estratégico en el desarrollo de la sanidad,
de forma que, al contribuir a mejorar la calidad de las prestaciones, aumen-
ta el beneficio social en la población. En concreto, la investigación biomé-
dica en sus diferentes modalidades tiene como fin último su materialización
en una mejora significativa y sostenible de las intervenciones y procedi-
mientos preventivos, diagnósticos, terapéuticos y rehabilitadores. Pero a su
vez, si la investigación biomédica es de gran relevancia, no lo es menos
aquellas investigaciones que se centran en la efectividad, eficiencia y calidad
percibida de las distintas actividades sanitarias, en función de los sistemas
de organización y procedimientos de gestión implantados en los centros o
servicios sanitarios para su desarrollo. 

Por todo ello, la Consejería de Sanidad viene desarrollando diferentes
iniciativas a favor de la investigación en materia sanitaria, siendo las sub-
venciones uno de los posibles instrumentos financieros a emplear por la
Administración para fomentar y apoyar la realización de proyectos de inves-
tigación en la Comunidad. En este sentido, la presente Orden tiene por obje-
to establecer las bases de concesión de las diferentes líneas de subvenciones
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que convoque y resuelva la Consejería de Sanidad para la realización de pro-
yectos de investigación en el área sanitaria.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones así como en la Ley 3/2001, de 3 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, y previo informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería, en el
uso de mis atribuciones, DISPONGO aprobar las bases reguladoras de las
diferentes líneas de subvención que sean convocadas y resueltas por la Con-
sejería de Sanidad para la realización de proyectos de investigación en mate-
ria sanitaria:

Primera.– Objeto y finalidad.

Las líneas de subvención que se convoquen al amparo de la presente
Orden tendrán por objeto la financiación total o parcial, en régimen de con-
currencia competitiva, de proyectos de investigación en materia sanitaria con
el fin de fomentar y apoyar la investigación sanitaria, en el marco de la polí-
tica de I+D+I de la Junta de Castilla y León.

Segunda.– Requisitos de los beneficiarios.

1.– Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convoquen al
amparo de la presente Orden, a especificar, en su caso, en cada convocatoria:

a) Cualquier entidad de derecho público o privado sin ánimo de lucro, a
las que se encuentren vinculados funcionarial, estatutaria o contrac-
tualmente los investigadores o equipos de investigación que desarro-
llarán el proyecto de investigación, con exclusión de las Administra-
ciones públicas territoriales previstas en el artículo 2.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Agrupaciones de algunas de las personas jurídicas referidas en la letra
a), sin personalidad.

2.– Todos los proyectos a financiar deberán llevarse a cabo en centros
radicados en la Comunidad de Castilla y León.

3.– Los proyectos en los que participe un equipo de investigación serán
dirigidos por un investigador principal o coordinador del proyecto, vincula-
do a la entidad beneficiaria, que actuará de responsable del proyecto sub-
vencionado, con las siguientes particularidades:

a) En el equipo, podrán integrarse investigadores dependientes de cen-
tros radicados fuera de Castilla y León, sólo cuando así se prevea en
la convocatoria y en los porcentajes que la misma determine, con el
límite del cincuenta por ciento.

b) En la convocatoria también podrá especificarse, en atención a la tipo-
logía de los proyectos, que el investigador principal o coordinador
disponga de una determinada titulación o especialidad.

4.– El investigador principal o coordinador del proyecto sólo podrá figu-
rar en un único proyecto en cada convocatoria. 

5.– Ningún investigador podrá figurar simultáneamente en más de dos
proyectos dentro de cada convocatoria.

6.– No podrán participar o, en su caso, deberán renunciar a la subven-
ción que se les pudiera conceder, los beneficiarios que reciban de cualquier
otro órgano de la Administración General e Institucional de la Comunidad
de Castilla y León subvención para el mismo proyecto de investigación.

7.– En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario las perso-
nas en quienes concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera.– Inicio e instrucción del procedimiento.

1.– El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de ofi-
cio, mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por el Conse-
jero de Sanidad y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2.– Los interesados deberán presentar la solicitud y la documentación
complementaria en el plazo que se establezca en cada convocatoria. La soli-
citud se dirigirá al órgano que se determine en la convocatoria y podrá pre-
sentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

3.– Corresponde la instrucción del procedimiento al órgano directivo
competente por razón de la materia, quien examinará la solicitud y la docu-
mentación presentada, y, si la misma no reúne los requisitos exigidos, se
requerirá al interesado para que, en su caso, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos en los términos previstos en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992. Asimismo, realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

4.– Verificado por el órgano instructor que los solicitantes cumplen con
los requisitos exigidos para ser beneficiarios, requerirá los siguientes infor-
mes, por el siguiente orden:

a) Evaluación científico técnica de cada proyecto de investigación con-
forme a los criterios objetivos establecidos en la presente Orden,
cuando así se prevea en la convocatoria.

b) Informe vinculante de la Comisión de Evaluación, en el que deberá
constar, como mínimo, una relación priorizada de los proyectos
financiables, la evaluación de los mismos conforme a los criterios
objetivos y específicos de valoración, así como una relación de los
proyectos que se consideran no financiables.

5.– La Comisión de Selección estará integrada por un mínimo de tres y
un máximo de cinco miembros, a designar en cada convocatoria, pudiendo
formar parte de la misma los titulares de los órganos directivos y personal
de la Consejería de Sanidad, uno de los cuales actuará como presidente y
otro como secretario. También podrán formar parte de la misma, represen-
tantes de otras Consejerías, así como de la Administración General del Esta-
do o de sus Organismos Públicos, en atención a los conocimientos o expe-
riencia en la actividad objeto de subvención.

6.– A la vista de todas las actuaciones y del informe vinculante de la
Comisión de Selección, el órgano instructor formulará la correspondiente
propuesta de resolución provisional debidamente motivada que será notifi-
cada a los interesados en la forma que se determine en la convocatoria, para
que en el plazo de diez días presenten alegaciones. No obstante, se podrá
prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por
los interesados, en cuyo caso, la propuesta de resolución provisional tendrá
el carácter de definitiva.

7.– Vistas las alegaciones, el órgano instructor formulará la propuesta de
resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes y cuan-
tía de la subvención, especificando su evaluación y los criterios de valora-
ción aplicados.

Cuarta.– Resolución.

1.– A la vista de la propuesta formulada por el órgano instructor, el Con-
sejero de Sanidad dictará resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
de Castilla y León», debiendo incluir, al menos, la convocatoria y finalidad
de la misma, el programa y el crédito presupuestario al que se imputan, la
relación de beneficiarios y cuantía concedida, así como la declaración expre-
sa de desestimación del resto de solicitudes. 

2.– El plazo máximo para resolver cada convocatoria y publicarla en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» será de seis meses. Transcurrido dicho
plazo sin que haya publicado resolución expresa, se podrán entender deses-
timadas las solicitudes presentadas.

Quinta.– Criterios objetivos de concesión de la subvención.

1.– La evaluación científico técnica se realizará conforme a los siguien-
tes criterios:

a) Calidad científico técnica del proyecto, incluyendo entre otros aspec-
tos la adecuación de la metodología, el diseño del estudio y el plan de
trabajo en relación con los objetivos del proyecto.

b) Relevancia científica y sanitaria, incluyendo la novedad y trascen-
dencia de los objetivos.

c) Viabilidad de la propuesta, incluyendo la adecuación y capacidad del
investigador principal y del grupo de investigación para el cumpli-
miento de las actividades previstas, las contribuciones recientes del
mismo, relacionadas con el área del proyecto o similares, así como el
rigor en el planteamiento y adecuada planificación temporal de las
actividades.

d) Adecuación del presupuesto solicitado a los objetivos establecidos.

e) En su caso, cofinanciación acreditada del centro solicitante o de otras
entidades públicas o privadas.

2.– La Comisión de Selección valorará en relación con alguno de los
siguientes criterios objetivos, a concretar, en su caso, en la convocatoria:

a) Ámbito en el que se realizará el proyecto.

b) Impacto previsible de los resultados del proyecto.

c) Adecuación entre el objeto de la investigación y las prioridades de la
Consejería de Sanidad en sus diferentes áreas de actuación.

d) La evaluación científico técnica, conforme a los criterios previstos en
el apartado anterior.
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e) Viabilidad del proyecto en función de:

– La capacidad científica del investigador principal y del resto del
equipo investigador y dedicación temporal de cada uno de ellos.

– Adecuación del tamaño para el trabajo a realizar y grado de coor-
dinación del equipo.

f) Adecuación del presupuesto a la subvención solicitada.

g) Proyectos presentados por investigadores o equipos nuevos o emer-
gentes, siempre y cuando existan garantías del cumplimiento de los
objetivos propuestos.

Sexta.– Criterios para la determinación de la cuantía de la subvención.

1.– La subvención que se conceda podrá financiar total o parcialmente
el presupuesto solicitado, sin que en ningún caso, contabilizando la posible
cofinanciación, supere el coste real de la actividad subvencionada. 

2.– La cuantía se determinará en cada caso en función de los criterios
objetivos y específicos de valoración previstos en las convocatorias.

Excepcionalmente, y sólo cuando así se establezca en las convocatorias,
se podrá proceder al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del
importe global máximo destinado a las subvenciones en atención al número
de solicitudes y en función del grado de valoración de los criterios objetivos
y específicos de concesión y en particular, de las prioridades de la Conseje-
ría de Sanidad.

3.– Los gastos a cubrir por la subvención serán cualquiera de los previs-
tos en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, a concretar en cada
convocatoria. Al sólo efecto de justificación en plazo, se entiende por gasto
realizado la obligación reconocida o acreditada en la forma que se establece
en el apartado 2 de la Base Séptima de esta Orden.

4.– El material inventariable adquirido con cargo a la subvención con-
cedida será propiedad del beneficiario, y deberá ser destinado a fines de
investigación durante todo el período de amortización del mismo. El incum-
plimiento de esta obligación de destino será causa de reintegro en los térmi-
nos previstos en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

5.– En la forma y con los requisitos exigidos por el artículo 29 de la Ley
General de Subvenciones, las entidades beneficiarias podrán subcontratar
hasta el 100 por cien del importe las actividades subvencionadas. 

Séptima.– Pagos anticipados, plazo y forma de justificación.

1.– Se podrá conceder un único anticipo, dentro de los límites estableci-
dos en la normativa aplicable. 

2.– A los efectos de justificar el cumplimiento de la finalidad y la apli-
cación de los fondos percibidos, el beneficiario deberá presentar en el plazo
que se concrete en cada convocatoria, la siguiente documentación:

a) Originales o copias compulsadas de facturas u otros documentos jus-
tificativos de valor probatorio equivalente que acrediten la realización
de los gastos derivados del proyecto de investigación, reflejándose en
el original que ha sido utilizada para justificar una subvención con-
cedida por la Consejería de Sanidad.

b) Si se presenta más de un documento justificativo, relación de todos
ellos firmados por el representante legal y debidamente agrupados y
ordenados por el tipo de gasto.

c) Declaración responsable del representante legal de no haber recibido
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales para la realiza-
ción del mismo proyecto de investigación, o, en caso de existir, que
su importe en concurrencia con las otorgadas al amparo de cada con-
vocatoria no supere el coste de la realización de dicho proyecto.

d) Si el proyecto ha sido financiado con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, declaración responsable del representante
legal del importe, procedencia y aplicación de tales fondos al pro-
yecto subvencionado.

e) Cuando el beneficiario sea una entidad pública, la fórmula de justifi-
cación expresada anteriormente podrá ser sustituida por las siguien-
tes certificaciones expedidas por el servicio de contabilidad o el
departamento administrativo que pueda certificar sobre la contabili-
dad de la entidad:

– Certificación acreditativa de la aplicación de las cantidades a los
gastos derivados de la ejecución del proyecto de investigación,
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

– Certificación acreditativa de que no se han recibido subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos concedidos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales o, en caso de existir tales subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos, que su importe en concurrencia con las otorgadas
al amparo de cada convocatoria no supere el coste de la realiza-
ción de dicho proyecto.

– Si el proyecto ha sido financiado con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, certificación acreditativa del importe, pro-
cedencia y aplicación de los fondos propios, otras subvenciones o
recursos destinados al proyecto.

f) Cualquier otra documentación que se especifique en la convocatoria,
en atención a la necesidad de justificar de una forma más pormenori-
zada determinada tipología de gastos, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley General de Subvenciones. 

3.– En el supuesto de subvenciones de carácter plurianual, concedidas a
proyectos de investigación de duración superior a un año, junto con la
documentación prevista en el apartado anterior, se deberá presentar una
memoria anual de seguimiento, en la que se concrete el grado de ejecución
de las actividades previstas y el cumplimiento de los objetivos propuestos.

4.– Finalmente, el beneficiario deberá presentar antes del 1 de mayo del
ejercicio siguiente, una memoria final, integrada por una parte científica y
otra económica. 

Octava.– Compatibilidad con otras subvenciones.

1.– Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos concedidos para la misma finalidad, procedentes de
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, sin que en ningún caso sean de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con aquella subvención, superen
el coste de la actividad subvencionada. 

2.– Estas subvenciones serán incompatibles con las subvenciones con-
cedidas por cualquier otro órgano de la Administración General e Institu-
cional de la Comunidad de Castilla y León para el mismo proyecto de inves-
tigación realizado por la entidad beneficiaria. 

Novena.–Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán
dar lugar a la modificación de la resolución.

1.– Toda alteración de las condiciones iniciales de concesión de las
ayudas así como la obtención simultánea o posterior de financiación adi-
cional, pública o privada, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

2.– El beneficiario deberá comunicar a la Consejería de Sanidad en el
momento que tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien los pro-
yectos subvencionados.

3.– La entidad beneficiaria que pretenda modificar alguno de los ele-
mentos que forman parte del contenido del proyecto de investigación,
deberá requerirlo, previa solicitud motivada, a la Consejería de Sanidad y
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre
y cuando no afecte al cumplimiento de los objetivos y resultados previs-
tos para el proyecto.

Décima.– Control y seguimiento.

1.– Corresponde a la Consejería de Sanidad el seguimiento y control de
los proyectos subvencionados, sin perjuicio de las atribuciones que corres-
pondan a otros órganos al amparo de la normativa sectorial aplicable.

2.– La Consejería de Sanidad evaluará los resultados de las actividades
de investigación realizadas que deberán ser debidamente justificadas
mediante una memoria final.

3.– En el supuesto de proyectos de carácter plurianual, además de lo pre-
visto en el apartado anterior, la Consejería de Sanidad evaluará en cada ejer-
cicio el grado de ejecución de las actividades previstas y el cumplimiento de
los objetivos a través de las memorias anuales de seguimiento.

Undécima.– Publicidad.

1.– Los resultados correspondientes a los proyectos subvencionados
estarán a disposición de la Administración de Castilla y León en concepto
de cesión no exclusiva, para su posible uso, reproducción, y distribución,

22082 Lunes, 26 de diciembre 2005 B.O.C. y L. - N.º 247



con la consiguiente publicación, en los términos previstos en el Real Decre-
to Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

2.– En la publicidad de los proyectos que reciban subvención se deberá
hacer constar explícitamente la colaboración de la Junta de Castilla y León,
mediante el logotipo previsto en Decreto 119/2003, de 16 de octubre por el
que se aprueba la Identidad Corporativa de la Junta de Castilla y León.

Duodécima.– Causas de reintegro y criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión
de las subvenciones.

1.– Procederá el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigen-
cia de los intereses de demora correspondientes en el supuesto de no pre-
sentación de las memorias anual y final así como en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones con las salvedades pre-
vistas en el apartado siguiente de esta Base.

2.– En aplicación del principio de proporcionalidad y de conformidad
con lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones, se
establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subven-
ción, a los efectos de determinar la cantidad que haya de percibir finalmen-
te el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar:

a) En caso de que no se justificaran gastos por la totalidad de la sub-
vención concedida, ésta se reducirá en proporción a las cantidades
efectivamente justificadas, siempre y cuando el beneficiario acredite
que ha cumplido prácticamente con la totalidad del proyecto de modo
significativo.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas
del proyecto conllevará la devolución de aquella parte de la subven-
ción destinada a las mismas.

Final. Normativa aplicable y entrada en vigor.

1.– Sin perjuicio de lo previsto en la presente Orden, será de aplicación
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y demás normativa en mate-
ria de subvenciones.

2.– Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

ORDEN SAN/1726/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de
acciones y programas en materia de salud pública.

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a la pro-
tección de la salud, encomendando a los poderes públicos la organización y
tutela de la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestacio-
nes y servicios sanitarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 1/1993, de
6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León estable-
cen como principio rector de las actuaciones de las Administraciones Públi-
cas Sanitarias la promoción de la salud en los diferentes ámbitos de la socie-
dad, debiéndose intervenir en lugares como los centros de trabajo, los
educativos, hogares, etc.

Es necesario reconocer la importante labor que desde la participación
comunitaria están desarrollando las asociaciones, grupos de auto-ayuda
sanitaria, organizaciones, fundaciones o entidades sin ánimo de lucro con el
fin de mejorar la salud individual y colectiva de los habitantes de Castilla y
León, labor que complementa las políticas desarrolladas por la Consejería
de Sanidad.

El objetivo de esta línea de subvenciones es incentivar y colaborar con
estas entidades sin ánimo de lucro para que continúen realizando acciones y
programas dirigidos a la prevención de la enfermedad y promoción de la
salud en los diferentes ámbitos de intervención comunitaria, sanitaria, edu-
cativa y laboral coincidentes con los objetivos de la planificación sanitaria
de la Administración regional.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
dispongo la aprobación de las siguientes:

BASES:

Primera.– Objeto y finalidad.

Las subvenciones que se convoquen al amparo de las presentes bases tie-
nen por objeto financiar los gastos de las acciones y programas en materia
de salud pública en los diferentes ámbitos de intervención comunitaria, que
se desarrollen en el territorio de Castilla y León.

Segunda.– Requisitos de los beneficiarios.

1.– Podrá ser beneficiario de las subvenciones que se convoquen al
amparo de la presente Orden cualquier entidad de derecho privado que esté
legalmente constituida y carezca de ánimo de lucro. 

2.– Para obtener la condición de beneficiario, los solicitantes no podrán
incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera.– Inicio e instrucción del procedimiento.

1.– El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de ofi-
cio, mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por el Conse-
jero de Sanidad y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2.– Los interesados deberán presentar la solicitud y la documentación
complementaria en el plazo que se establezca en cada convocatoria. La soli-
citud se dirigirá al órgano que se determine en la convocatoria y podrá pre-
sentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.– Corresponde la instrucción del procedimiento al órgano directivo
con competencia en la materia objeto de la acción o programa de salud
pública, quien examinará la solicitud y la documentación presentada, y, si la
misma no reúne los requisitos exigidos, requerirá al solicitante para que, en
su caso, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en los tér-
minos previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992. Asimismo, el órgano
competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

4.– Verificado por el órgano instructor que los solicitantes cumplen con
los requisitos exigidos en la convocatoria para ser beneficiarios, remitirá el
listado de candidatos admitidos, así como la documentación presentada, a
una Comisión de Selección para que emita informe vinculante.

En dicho informe deberá constar, como mínimo, una relación de candi-
datos relacionados por orden de prioridad, así como la evaluación de los
mismos, conforme a los criterios objetivos y específicos de valoración.

5.– La Comisión de Selección estará integrada por un mínimo de tres y
un máximo de cinco miembros, que serán designados en la convocatoria
entre los titulares de los órganos directivos y personal de la Consejería de
Sanidad, de los cuales uno de ellos actuará como presidente y otro como
Secretario con voz y voto. 

6.– A la vista de todas las actuaciones y del informe vinculante de la
Comisión de Selección, el órgano instructor formulará la correspondiente
propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que será notifi-
cada a los interesados en la forma que se determine en la convocatoria, para
que en el plazo de diez días presenten alegaciones.

7.– Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o
pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Cuarta.– Resolución de la convocatoria.

1.– A la vista de la propuesta formulada por el órgano instructor, el Con-
sejero de Sanidad dictará resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» debiendo incluir, al menos, la convocatoria y finalidad
de la misma, el programa y el crédito presupuestario al que se imputan, la
relación de entidades beneficiarias y cuantía concedida, así como la decla-
ración expresa de la desestimación del resto de solicitudes.

2.– El plazo máximo para resolver cada convocatoria y publicar la reso-
lución en el «Boletín Oficial de Castilla y León» será de seis meses a contar
desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo
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